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Sobre los fines de la Educación Polimodal

1. Algunas claves del documento: Las preguntas básicas.

· ¿Por qué comenzar reflexionando sobre los fines de la Educación Polimodal?

No creemos posible organizar la construcción del Diseño Curricular del Nivel –con la cantidad de decisiones esenciales que ello implica– si no es a la luz de definiciones preliminares que expliquen y jerarquicen los fines de la Educación Polimodal. Así nuestro abordaje no tiene una intención ornamental o académica, y sólo atiende los aspectos más relevantes que pueden guiar dichas decisiones.  

· ¿Es necesario resignificar los fines de la Educación Polimodal?

Desde la puesta en marcha de la transformación se han producido profundos cambios en el contexto perisistemático –provincial, nacional y global– y los propios actores del sistema han acumulado valiosa experiencia. Ambas cuestiones determinan la necesidad de revisar los supuestos actuales sobre el significado de cada fin y su ponderación relativa. 

· ¿Por qué se alude a una jerarquía entre los fines de la Educación Polimodal?

Entendemos que existe una finalidad principal directamente relacionada con competencias y saberes –básicos e irrenunciables– que deben adquirir todos los jóvenes y en la que se sustenta la polivalencia del nivel..

· ¿Como repercuten, en las características del diseño, las definiciones sobre los fines de la Educación Polimodal?

Las fines inciden estrechamente o determinan el “recorte cultural” presente en el diseño curricular y, subsidiariamente, el grado y la forma de prescripción que se adopta.

2. Fines, impacto del diseño y definiciones

Los fines ”enunciados”: Generalidades y ausencias

En el último cuarto del siglo XX, fuertes mutaciones políticas, económicas, sociales y culturales impactan en el mundo generando importantes transformaciones. En él, las incertidumbres y contradicciones se ponen de manifiesto, acentuándose la asincronía entre el desarrollo material y el desarrollo social Los procesos de homogeneización, como los de fraccionamiento, reordenan las diferencias y las desigualdades sin suprimirlas en general y ahondándolas en los países periféricos. Así se produce un doble proceso: por una parte se comunica y se integra, por otra se segrega y se dispersa. La información se convierte en un recurso clave, que trasciende todas las fronteras. El mundo laboral se transforma, apareciendo nuevas ocupaciones que requieren fundamentalmente estrategias de identificación y resolución de problemas. Las expectativas de obtener empleo a largo plazo van desapareciendo. Se elevan las calificaciones para el mundo del trabajo y simultáneamente crecen el desempleo y el trabajo informal. Porciones cada vez más grandes de la población quedan excluidas del mercado, ya sea por el grave deterioro de su poder económico o por no poseer las competencias y las capacidades necesarias para su inserción laboral; comúnmente por ambas razones a la vez.

La educación aparece en este contexto como una práctica social necesaria para formar jóvenes, no sólo con las competencias requeridas por el mundo económico sino formados en un pensamiento crítico y transformador de la realidad social; crítico porque revisa permanentemente todo conocimiento y transformador porque imagina y crea formas de intervención sobre el mundo natural y social.

Concediendo que la “sociedad en su conjunto” confiere un mandato –tareas, objetivos, funciones– a las instituciones educativas (una simplificación excesiva, o por lo menos una hipótesis muy discutible), este requerimiento social debe ajustarse a cada momento histórico: así es como nacen en su momento las Escuelas Nacionales y las Escuelas  Normales, con el mandato de educar a las futuras clases dirigentes y surgen luego las Comerciales e Industriales que debían preparar jóvenes para ocupar los puestos de conducción laboral. Eran, explícitos o no, los fines de la educación media y, obviamente, esta no era para todos.

La Ley Federal de Educación y el proceso de transformación educativa en la Provincia de Buenos Aires pretenden (independientemente de los resultados obtenidos) otro ajuste del mandato social a las condiciones de contorno descriptas ut supra, ahora (por lo menos en los propósitos) incluyente y no excluyente: aparecen en el vocabulario oficial expresiones aceptadas e impulsadas internacionalmente –“educación para todos”, “equidad y calidad de la educación”, etc.– que hoy forman parte de los lineamientos centrales, y la matrícula del nivel aumenta sensiblemente. 

En consonancia con ello se consideraron fines de la Educación Polimodal (Albergucci y otros) los que podrían resumirse así:

· Preparar para la incorporación conciente y responsable en una sociedad democrática y moderna

· Preparar para la continuación de los estudios superiores (función propedéutica)

· Preparar para cubrir las demandas del sistema productivo (empleabilidad)

Sobre estos fines “enunciados” y a modo de diagnóstico hipotético y provisorio podemos decir, en primer lugar, que si bien se menciona inicialmente un objetivo más general y básico, muy formativo, que puede ser revalidado hoy sin forzar demasiado el significado original, en la práctica no se manifestó su peso a la hora de definir las características de la “formación básica de fundamento”. Queda pendiente aún la expresión de la finalidad señalada en un nivel de concreción que supere la generalidad de las definiciones y se exprese en contenidos específicos de cada espacio curricular.

En segundo lugar, la función propedéutica entendida como “enseñar lo que toman en el ingreso a la facultad” o “lo que va a ser necesario en el TTP elegido” y la preocupación, desde ya muy comprensible, por “forjar empleabilidad” a partir de capacidades muy utilitarias conspiró contra esos mismos fines, al quitar el énfasis que debía ponerse en la formación cultural básica.

Por último, la inexistencia de un diseño curricular (el prediseño es como máximo un listado de todos los contenidos y de todas las expectativas de logro) y la falta de debate acerca de los fines de la Educación Polimodal, junto con el énfasis puesto en los aspectos administrativos de la transformación, dejaron en manos de la “moda didáctica” o de las políticas editoriales, y en el mejor de los casos en manos de cada docente o de cada proyecto institucional, con la dosis de espontaneísmo que ello acarrea, las decisiones sobre cuál era el recorte cultural que mejor conducía a la consecución de los fines “enunciados”.

De este modo, simple pero eficaz, los fines “enunciados” se convirtieron en generalidades y los resultados esperados en casi ausencias...

Fines, ¿definirlos o resignificarlos?

· fin principal 

· una mirada sobre la empleabilidad y la función propedéutica

· polivalencia y modalidades

Planteamos aquí la posibilidad y la conveniencia de sostener el esquema original en el enunciado de los Fines de la Educación Polimodal. De este modo la tarea básica será darles hoy nuevo sentido: reorientar, actualizar, interpretar, profundizar... En pocas palabras, se trata de resignificar esos fines.
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La resignificación propuesta se puede sintetizar en los siguientes términos:

i. Existe una finalidad primera, básica y común, que obligará a seleccionar contenidos de fundamento, fuertemente formativos, en todas las áreas del conocimiento.

ii. El fomento de la empleabilidad y la función propedéutica son fines importantes e impostergables pero secundarios que, si bien determinarán la selección de contenidos más particulares y operativos –hasta con características de entrenamiento específico– no serán satisfechos sólo a través de ellos. Implicarán también (y principalmente) una formación orientada, polivalente y no especializada que permitirá la adquisición de competencias comunicacionales, científicas y tecnológicas, éticas y estéticas, aplicables a contextos complejos y cambiantes. Sin este requisito, la empleabilidad se transformará en capacitación laboral, y la relación de la escuela con el mundo del trabajo se convertirá en una carrera desigual por alcanzar saberes y competencias, terminando por descubrir en el momento de concretarlos, que ya no son necesarios, o que han envejecido. Es como condenarse a ver siempre lo que ya pasó. Se trata ahora de conducir mirando hacia adelante, pero no sólo por el espejo retrovisor...

iii.  De modo análogo, la prosecución de estudios requiere dos tipos de saberes diferentes:

 Una formación específica en las cuestiones disciplinares afines con las temáticas que son objeto de estudio en las carreras del nivel superior (o aún en las tecnicaturas paralelas del nivel polimodal), más la comprensión de sus implicancias socio-históricas y culturales. Por ejemplo, una formación básica en matemática, física, química y biología puede constituir un buen fundamento para estudios superiores de ciencias.

 La posesión de herramientas de aplicación general, como, por ejemplo, el dominio de la lengua materna como lector y productor de textos, capacidad para leer en algunas lenguas extranjeras, capacidad para la búsqueda, el análisis crítico y la organización de la información proveniente de distintas fuentes, habilidad para operar con el soporte tecnológico moderno y más adecuado.

iv.  Esta mirada sobre la empleabilidad y la función propedéutica de la Educación Polimodal determinará la toma de decisiones curriculares en dos niveles distintos: Primero, en el nivel central, fijando el recorte de contenidos fundamentales de carácter más formativo y básico; segundo, en los niveles no centrales (regiones, distritos, instituciones, departamentos disciplinares) al considerar los requerimientos contextuales más próximos.

v.  Ya definimos como fin principal de la Educación Polimodal a aquel que se refiere a la formación de ciudadanos con un sólido bagaje cultural, capaces de transformar la realidad a través de su acción junto con la de otros, y detectar la mentira aunque esté bien oculta en un mensaje de punta en blanco. La fuerza de esta definición prescribe que todos los jóvenes que cursen el nivel deberían adquirir irrenunciablemente los mismos saberes y las mismas capacidades que se relacionan con este fin, independientemente de su origen social, de su historia escolar previa, de su elección de modalidad u orientación y de su proyecto para el futuro. Creemos que en la valoración de una vigorosa formación cultural de base está el verdadero sentido de la polivalencia del ciclo. Educación para todos es ciudadanía para todos.   

3. Contenidos social e históricamente significativos: una formación cultural de base

Entendemos que existe un proceso de construcción del mensaje educacional que va, en sucesivas "traducciones", desde la selección de los fragmentos culturales a transmitir hasta el contenido realmente enseñado.
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	CONTENIDOS ENSEÑADOS


Los primeros pasos de este proceso hasta llegar al contenido a enseñar –antes de la concreción que el docente hace al planificar y presentar su clase– son fruto de decisiones tomadas en los distintos niveles del sistema educativo. De este modo los contenidos a enseñar o contenidos del currículum (tomando el más amplio sentido del término contenido) son una "porción de cultura" organizada, disciplinada y oficializada por las autoridades gubernamentales, científicas y culturales.

En las secciones anteriores de este documento nos hemos preocupado por resignificar y, fundamentalmente, proponer una jerarquización de los fines de la Educación Polimodal. Es evidente que esta discusión sobre la vigencia de los fines y la articulación entre ellos debe de algún modo alumbrar el proceso de selección y traducción cultural que implica el diseño. Todas las áreas del conocimiento tienen compromiso con el fin principal. Más aún: él es el que justifica su existencia escolar.

La existencia de una primera finalidad –fundamental y colmada de significado–  que hace a cuestiones básicas como la formación de ciudadanos críticos y transformadores, está determinando el sentido de algunas decisiones sobre el diseño:

· Definición de un cuerpo común de contenidos no orientados, básicos, que sustenten la  polivalencia del nivel pero que fundamentalmente sean garantía de la consecución del fin principal de la Educación Polimodal.

· Existencia de un fuerte grado de prescripción curricular sobre este recorte.

· Definición de formas y procedimientos adecuados que aseguren dicho grado de presión prescriptiva 
.

Finalizando, veamos a modo de ejemplo (y simplificando excesivamente la cuestión) como podría ser este proceso en el área de las Ciencias Naturales, particularmente en Biología.

i. ¿Qué contenidos básicos de Biología son orgánicos al fin principal que plantea la necesidad de formar ciudadanos capaces de interpretar la realidad con juicio autónomo y crítico y con una visión actualizada del mundo biológico?
“La Biología está estructurada en unas pocas grandes ideas alrededor de las cuales se fueron construyendo los conceptos, los términos y la batería experimental de la biología moderna. Estos núcleos pueden resumirse en la teoría de la evolución biológica, la teoría celular, la biología molecular, la teoría de la herencia y la dinámica de los ecosistemas. 

Fuera de estos marcos teóricos los conceptos y procedimientos de las ciencias biológicas pierden su sentido y se deforman hasta hacerse irreconocibles. La organización programática de los contenidos de las ciencias biológicas deberían contemplar la enseñanza de los conceptos dentro de estos grandes modelos teóricos.”

ii. ¿Qué forma hay que adoptar para comunicar el recorte deseado asegurando una correcta interpretación de lo que se prescribe?

La necesidad de atender la significatividad de los contenidos, tanto desde la lógica de los jóvenes como desde la lógica de las disciplinas, demanda definir un grupo de conceptos estructurantes dentro de cada núcleo disciplinar. Alrededor de los conceptos estructurantes pueden organizarse los contenidos y las competencias.

Por ejemplo, un concepto estructurante para la Biología es la idea de que los seres vivos se mantienen gracias a la transformación de materia y energía que intercambian con el medio. Conceptos más restringidos como el de “alimento”, “respiración” o “fotosíntesis” son relevantes sólo si se los analiza en el marco de la construcción de aquel concepto estructurante y, a la vez, contribuyen a su construcción. 

Finalmente señalamos que un diseño curricular será coherente con los fines propuestos si prescribe con fuerza en aquellas cuestiones que son vitales para garantizar el carácter formativo de la Educación Polimodal (las grandes teorías en el ejemplo de la enseñanza de la Biología), encuentra una forma adecuada de trasmitir su prescripción (en nuestro ejemplo, mediante la definición de conceptos estructurantes) y deja a la vez el espacio de decisión propio a las instituciones y a los docentes que deben convertir el contenido a enseñar en contenido enseñado. En esta puesta final intervienen fuertemente tanto el perfil de los docentes y su formación disciplinar como sus concepciones sobre teorías del aprendizaje e ideas sobre cuestiones filosóficas, epistemológicas y sobre las características del conocimiento científico. 

Consideraciones de este tipo pueden hacerse en el área de las Ciencias Sociales y de la Matemática, en el estudio de la Lengua y del Arte, Educación Física y Tecnología. Por ello resulta fundamental instalar en las instituciones educativas del nivel la discusión acerca de los fines y de sus lazos con el diseño.

Esta tarea de definición de los contenidos social e históricamente significativos a partir de los fines de la Educación Polimodal es una responsabilidad indeclinable de política educativa. 

A esta altura, está demás decir que esta es una tarea a realizar con los especialistas (disciplinares) y no por los especialistas.

Comisión 2

Noviembre de 2002

� Este último punto adquiere relevancia ante la percepción habitual del reducido impacto que  producen, en los contenidos realmente enseñados, las definiciones curriculares. El gatopardismo puede esterilizar las decisiones mejor intencionadas. Así vemos cómo la división de polinomios, la fuerza centrífuga y los factores bióticos o abióticos son resistentes a cualquier reforma curricular y a toda consideración epistemológica…
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